
Guayaguil. .2 de Marzo de 199% 

Señores Accioniates de la Compañia 

YALAS SS. 

Ciudad.- 

En  cunplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 
YALAS Soñar inherentes a la fiscalización vigilancia y control 

sobre ha marcha administrativa y especialmente sobre a 

Contabilidad, correspondiente al ejercicio ecoñomico de 1994, de 
conformidad con el Keglamente Dictado par el Superintendente de 

Compañias, me cumple informar a Ustedes. dejando constancia de lo 

siquienter 

fué en el desempelío de mis funciones be cumplido con lo 

determinada en el Árt. 321 de la Ley de Compañias, así coma que 

he recibido de parte de los Administradores toda lo colaboración 
necesaria para el desarrallaoa de la misma. 

fué los Administradores an ejercido sus funsiores de corformidad 

con das normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como 

han cumplida cor las resoluciones de la dinta General de 

fecionistas, y por dla tante na tengo ninguna denuncia que hacer 
sobre su gestidn. 

Qué los Libro dez Actas, Expedientes de Actas de dunta General de 

Accionistas, —Talonarios, Diario, Mayor y Cajas así cono dos 

comprobantes contables, son llevados y conservados de conformidad 

con la Ley. 

tué he revisada en conjunto de politicas y procedimientos que 

realiza da Compañía para su contrald  dinterna, por da que 

considera que los Activos están debidamente  protejidos y da 

información financiera es confiable. 

Qué las cifras de los Estados Firencieros reflejan da real de la 

Empresa y han sido elaborados de conforsidad con dos principios 

de contabilidad generalmente aceptados, existiendo una total 

correspondencia con das cifras de los registros contables. 

Gué na he convocada expresamente a dos Acacionistas celebrar 

duntas Generales, habiendo asistido a las sesiones «e das que ful 

legalmente citados par las Administradores y no mocioné punto 

adguna en los órdenes del dia sobre el cual hubóderarn tenido, que 
resoiver los Accionistas. E va 

CE A 

   


